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• Registro como generador de-residuos peligrosos presentado en la Delegación Federal de la Secretaría -. 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Coahuila, el día 19 de junio del 2-009 / 

/ 

Se expide a INGENIERÍA y-e1EN_CIAS APLICADAS, S.A. DE C.V. la presente: :-:: : .. 

/ LICENCJÁ AMBl~l)ITA~ ÚNICA No. LAU-09/01030-2016 2 ____,.) J / 

~ <, Páqína 1 de 5 \\ cr\ 
Av. Ejército Nacional 223 Col. Anáhuac Delegación Miguel Hidalgo México C.P. 11320 

Tel: 5624 3300 Ext. 23502 Directo 5624 3502 www.semarnat.gob.mx <, \ 

/ I 

-: 
En atención a la Solicitud de Licencia Ambiental Única con número de bitácora 09/LU-0002/10/15 recibida en el 
Espacio de Contacto Ciudadano de la Subsecretaría de -Gestión1 para la Protección Ambiental, el día 6 de octu- 
bre del 2015, así como la información faltante ingresada el día 81de abril del 2016 mediante la cual tramita regu- - 

~~~~cii~~~f ~! ~::ir~~~.~~~-~~~'.:~~.~~-~~'.~.~.~-~-~~--~-~~'.~~~- -~~1. ~-i~:-~. ~~~_i~~~~- ~~- -~-~i-~'.~.~~~- ~ .:.r~~-~~~~~-~~i~ = y 
/ \ . ' 

Con fundamento en los Artículos 5º Fracción XII, 109 BIS..:1 y f11 BIS de la Ley .General del Equilibrio Ecológic.o 
y la Protección al Ambiente, 

130 
Fraccióh 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Médio Ambiente y Recur- 

sos, Naturales,~el Acuerdo que establece IÓs mecanismos y procedimientos para obtener la Licencia Ambiental 
Única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una Cédu- 
la de Operación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de abril de 1997, y el Acuerdo que~,o 
reforma y adiciona, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de abril de 1998. Considerando 
que el establecimiento cuenta con:\ . 

. - \ 
• Autorización en materia de Impacto Ambiental en-su Modalidad Particular, según oficio No. S.G.P.A.- 

DGIRA.-003220, expedida por-la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, de la Subsecretaría 
de Gestión para la Protección A~~iental, el día 24 de agosto del 2001 \ . 

r: 
• Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, según oficio No. DGGIMAR.710/006560, expe- .....-- / . 

dida por la Dírección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la Subse- 
/ cretaría de'Gestión para la.Protección Ambiental,·el día 27 de agosto del 2010, con una vigencia de 10 

- / . 1 <, - \ anos ; , ·; ! _ . 

/ 

/ C. MIGUEL ÁNGEL MACHUCA VELASCO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA <: 
INGENIERÍA y CIENCIAS APLICADAS, S.A,_DE c.v./ 
Calle Industria Automotriz No. 3045, Parque Industrial Ramos Arízpe 

_ Municipio de Ramos Arizpe, 25900, Estado de Coahuila de Zaragoza 
----- Teléfono: 01 (844) 134,.4535 / <, 

/ 

/ 
.,,..-, 

/ 

OFICIO No. DGGCARETC.715/DRIRETC.- () 0 2 3 3 
Ciudad de México, a ·2 5 AB R 2016 

/ Número de Registro Ambiental ICALV0502711 

y Registro de Emisiones y Transferencía de Contaminantes 
. ./ 

Subsecretaría de Gestión ,para la Protección Ambiental 

Dirección General de Gesti~n de la Calidad del Aire 
/ /SEMARNAT 

---S-EC-RE-TARÍA DE . l 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES- 

/ / 

El presente documento es una versi·n p¼blica de su 
original, por tanto los datos personales y/o 
confidenciales y/o secreto industrial, son protegidos de 
conformidad con los art²culos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica, 113 
Fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Informaci·n P¼blica, 82 de la Ley de 
Propiedad Industrial y el 159 BIS 4 Fracci·n IV de la 
Ley General del Equilibrio Ecol·gico y la Protecci·n al 
Ambiente.
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• Este número deberá citarse en cualquier trámite, notificación de cambios 'y/o gestión ámbiental que se realice ante la SEMARNAT. Qv..--- / I . 
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SEGUNDA.- LJ presente Licenciá Ambi~ntal Única se expide por única vez en tanto el establecimiento no 
-cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este-el caso, deberá solicitar una nueva Li- 
cencia. Si existe cambio de razóri soclal, aumento en la producción, cambios de proceso, ampliación de instala- 
ciones o se requieren manifestar nuevos residuos péligrosos, deberá presentar la solicitud de actualización a las 
condicionantes correspondientes < :-: .. - \ , '\ ,,. - ~ \ 
TERCERA.- La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las autorizacio- ,,,-- 
nes-perrnisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad competente ~ . 

. . - 
\ "-- . ~ 

CUARTA.- El representante legal de la empresa denominada INGENIERIA Y CIENCIAS APLICA(?AS, S.A. 
DE C.V., deberá remitir a la Subsecretaría de Gestión para la Protección Arnbiental.a t~avés del Espacio de 
Contacto Ciudadano, su Cédula de, Operación Anual de acuerdo con lo establecido en el Artículo 21 del Regla- 
mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a~mbiente en Materia de Prevención y Con- 

<, trol de la Contaminación·de la Atmósfera y de los Artículos 9º, 1 O, 11, 12 y 13 deyReglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes ) :-:-:- ¡ -:-:-: ~.: ../. -:.(I T 

/ \ \ 2: v_J 
/ "'- 

/ r: 

\ 

La Licencia queda sujeta al cumplimiento de las siguientes coridicionantes: -:-:- . 

- \ / . 
PRIMERA.- Esta Licencia ampara el funcionamiento y operación del establecimiento denominado INGENIERIA 
Y CIENCIAS APLICADAS, S.A. DE C.V/., ubicado en calle Industria Automotriz No. 3045, Parque Industrial 
Ramos Arízpe, C.P. 25900, en el Municipio de Ramos Arizpe, Estado de Coahuila de Zaragoza, con Número de 
RegistrófAmbiental ICALV0502711 (*), que se dedica al tratamiento de residuos peligrosos para su reciclaje, con 
una capacidad instalada de producción anual seqúnlo indicado en la Tabla 1.-EI funcionamiento y operación se 

-r llevarán a cabo conforme a la información proporcionada en la referida solicitud, así como a las condicionantes 
contenidas en este documento t ..................................................•••..................................... 

<, \ 1 
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/ Número de Registro Ambiental ICALV0502711 
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y Registro de Emisiones y'Transferencía de Contaminantes . 

í 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental - Dirección Generalae Gestión de la Calidad del Aire 

.s->: 

\ ' \ 

Informaci·n confidencial conforme a los Art²culos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Informaci·n P¼blica, 113 Fracci·n II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci·n
P¼blica, 82 de la Ley de Propiedad Industrial y el 
159 BIS 4 Fracci·n IV de la Ley General del 
Equilibrio Ecol·gico y la Protecci·n al Ambiente.
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NOVENA.- Las emisiones contaminantes a la atmósfera de la empresa INGENIERÍA Y CIENCIAS APLICA- 
DAS, S.A. DE C.V., deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 13 Fracción 11, \16, 17, 23 y 26 del Re- 
glamento de la Ley Generé! del Equilibrio Ecolóqico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y 
Contro'Í de la Contaminación de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas Jigentes que sean aplicables. 

ción ¡········~··········· .. -: ·········¡ 
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OCTAVA.- La operación y funcionamiento de la empresa denominad; INGENIERÍA Y CIENCIAS___APLICA- 
DAS, S.A. DE C.V., deberán ajustarse al Plan de Atencion a Contingencias (Programa lnterno de protección. 
Civil 2014) que presentó anexo a la Solicitud de Licencia con número de bitácora 09/LU-0002/10/15, el cual 
contiene la descripción de las acciones, equipos, sistemas 'v recursos humanos que se destinarán en caso de 
que ocurran emisiones de olores, gases o partículas sólidas y líquidas, extraordinarias no controladas; se pre- 
senten fugas y derrames de materiales o residuos peligrosos que puedan afectar, tanto a la atmósfera, como al 
suelo y subsuelo, o puedan introducirse al alcantarillado. l,(sí, también, para controlar incendios y prevenir ex- 
plosiones que se podrían presentar en el establecimiento : . 

\ 

QUIN,.JA.,:: En observancia al Artículo 109 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am- 
biente y a los Artículos 9º y 18 de su Reglamento en materia-de ~egistro de Emisiones y Transferencia de Con- 
taminantes, la empresa INGENIERÍA Y CIENCIAS APLICADAS, S.A. DE C.V., deberá sujetarse a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
Registro de Emisiones y Transferencia 1de Contaminantes, siempre y cuando genere emisiones o transferencia 
de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y cumplan con los umbrales de reporte establecidos 
en la Norma referida \ ~- . 

/ 
-, 

SEXTA.- La operación y.funcionamiento de la empresa denominada INGENIERÍA Y CIENCIAS APl::.ICADAS, 
S.A. DE C.V., deberán ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a las condicionantes asenta- 
das en la Autorización en materia de lmpacto y Riesgo Ambiental, expedida pQLl9- Dirección General de Impacto 

(y Riesgo Ambiental de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, el día 24 de agosto .del 2001, 
.seqún oficio No. S.G.P.A.-DGIRA.-00322~ ~---~······································-,·············· 

, --.......... ,. --- 
SEPTIMA.- La operación y funcionamiento de la empresa INGENIERIA Y CIENCIAS APLICADAS, S.A. DE 
C.V., deberán ajustarse a la autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, según oficio No. DGGI- 
MAR. 710/006560, expedido por la. Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades"Riesgosas 
de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambierhtal, el día 27 de agosto del 201 O, con una vigencia de 
10 - -: / anos . 

! 
/ 

/ / 
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Número de Registro Ambiental ICALV0502711 
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y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
SECRETARLA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES. -, 

SEMARNAT Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental - \ Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 

/ 

Informaci·n confidencial conforme a los Art²culos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica, 113 Fracci·n II de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica, 82 de la Ley de Propiedad Industrial y el 159 BIS 4 Fracci·n IV de la Ley General del 
Equilibrio Ecol·gico y la Protecci·n al Ambiente.
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DÉCIMA SÉXTA.- La empresa INGENIERÍA Y CIENCIAS APLICADAS, S.A. DE C.V., deberá garantizar que 
el almacenamiento ele los residuos peligrosos generados dentro del establecimiento cumpla con lo establecido 
en los Artículos 82 y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión -Integral de los .Resi- 
duos · -....... 

IJ ,__;J¡ 
-: ,C \ (Y. 

-·· 1 , DECIMA QUINTA.- El representante legal de la empresa INGENIERIA Y CIENCIAS APLICADAS, S.A. DE 
1 

C.V., deberá observar lo establecido en el Artículo 35 del Reglamento de la Ley General para la Prevención Y\ 
Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establecen los criterios para la identificación de los residuos 
peligrosoC. '. ~ , . - '\ __,,. , \ 
En el caso de que la empresa INGENIERIA Y CIENCIAS APLICADAS, S.A. DE C.V., deba manifestar otros 
residuos que por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, de- 1 
berá apegarse al.prccedirniento señalado en los Artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley Géneral para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Así mismo, deberá solicitar lá actualización de la presente Li- 
cencia --'-"' . 

) 

<, 

DÉCIMA PRIMERA.; La empresa INGENIERÍA Y CIENCIAS 'PLICADAS, S.A. DE C.V., deberá estimar, me- 
diante metodologías' comúnmente utilizadas, tales como la aplicación de factores de emisión, datos históricos, 
balance de materiales,. cálculos de ingeniería o modelos matemáticos, las emisiones de COV's provenientes de 

/ 
DÉCIMA SEGUNDA.- La empresa INGENIERÍA Y CIENCIAS APLICADAS, S.A. DE C.V., deberá pafticipar en 
los planes de contingencia que instrumenten las autoridades ambientales, con el fin de controlar la contamina- 
ción que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no controladas. 

»> \ 1 
, J '\ , 1 

DECIMA TERCERA.- Las descargas de aguas residuales de la empresa INGENIERIA Y CIENCIAS APLICA- 
DAS, S:A. DE C.V., deberán ser autorizadaspor la Comisión Nacional del Agua o la aútoridad local correspon- p :::t:~ ~~~~;~:: .. ~; .; .; ; .; de ;~s. ;;:ial~c;~n:t~~. ;a ~~p~sa. ;~:~~;~~;~ : ~;~~~;~~ 1 

APLICADAS, S.A. DE C.V., de los residuos peligrosos denominados: fondos de destilación; aceite gastado; 
sólidos contaminados (Equipo de protección personal, guantes, cascos, botas, ropa, tayvek, mangueras, sacos 
de sdsa vacíos, trapo contaminado con aceite lubric1nte); y vermiculita contaminada con mercaptano DMDO, 
DMDS y DW-6, deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 151, 151 BIS, 152 y 152 BIS de la Ley Ge- 
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para-la 
Prevención y Gestión Integral de los-Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en, la materia .\ ~- :7:- . 
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/ -- SECRETARIA DE 
/ MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

\ SEMARNAT Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
/ ' 

Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 

y¡ Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

/ ( 

\ 

Informaci·n confidencial conforme a los Art²culos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica, 113 Fracci·n II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Informaci·n P¼blica, 82 de la Ley de Propiedad Industrial y el 159 BIS 4 Fracci·n IV de la Ley General del Equilibrio Ecol·gico y la Protecci·n al Ambiente.
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A T E N T A M E N T E RP.~ 
1¡A(IR1"0RA GENEr~- . \ 
M.~IA 4EZ BOLÍVAR / --: 
Por un uso res onsable dé°I. a el las nocimiento de este asunto son.remitidas ví~ electrónica 

---- Q.F.B. Martha Ga ciarív"" eros- Subsecretaria de' Gestión para la Protección Ambiental. , 
Dr. Guille e chez.- Procurador Federal de Protección al Ambiente. procurador@profepa.gob.mx 
M. e uro Rodríguez Abitia.- Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA. arodrigueia@profepa.gob.mx 
C. Raúl Fernando Tamez Robledo.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila.raul.tamez@coahuila.semarnat.gob.mx 
C. Raúl Xayier González Valdez.- Delegado Federal de la PROFEPA en el Estado de Coahuila. rx6onzalez@profepa.qob.mx~ · 
C. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA. _ 
lng. José Ernesto Navarro Reynoso.- Director de Regulación Industrial y RETC. ernesto.navarro@semarnat.gob.mx 

~) / 
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DÉCIMA OCTAVA.- La empresa INGENIERÍA Y CIENCIAS APLICADAS, S.A. DE_C.V., deberá acatar lo 
establecido en el Artículo 69 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el cual 
establece que las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materia 
les y residuo~ peligrosos qu~ h~~an gcasionado la ~ontaminación de sit(os con éstos, está~ o~ligad~~ a u7var ~ 
cabo las acciones de rernediación conforme a lo dispuesto en la mencionada Ley y demas disposiciones apli- 
cables v , . 

. \ 

DÉCIMA NOVENA.- El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, así como a lo estableci- 
do en la L'ey General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ta Ley General par~ la Prevención y 
Gestión Integral de los-Resicuos, los Reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas y/otros instrumentos jurígj.:: 
ces vigentes que sean aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, y 19, presentación de 
quejas en,forma justificada y reiterada o la ocurrencia dé' eventos que pongan en peligro la vida humana o que 

»> ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes- particulares o nacionales, podrán ser causas, suficientes 
para que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales imponga a la empresa INGENIERIA Y CIEN- 
CIAS APLICADAS, S.A. DE C.V., las sanciones que correspondan de conformidad con las disposiciones vi- 
gentes aplicables , :_-; -::- \ . 

Notiflquese el presente resolutivo al C. Miguel Ángel Machuca Velasco, Representante Legal de la empresa 
INGENIERIA Y CIENCIAS APLICADAS, S.A. DE C.V., personalmente o por alguno de los medios legales pre- 
vistos en el Artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y cúmplase lo resuelto . 

\ 

/ y 
DÉCIMA SÉPTIMA.- La empresa INGENIERÍA Y CIENCIAS APLICADAS, S.A. DE C.V., deberá contratar los 
servicios de empresas debidamente autorizadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el Artículo 46 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos '::. .. 

/ 

'\" 

OFICIO No. DGGCARETC.7~/DRIRETC.-"--[)0233 

\ 

Número de Registro Ambiental ICALN0502711 
),- 

-: 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

SEMARNAT Subsecretaría de-Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 

-y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes - 
......__ / -, ( 

/ \ 

/ 




